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CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2023-8829 Decreto 162/2023, de 5 de octubre, por el que se autoriza a la So-
ciedad para el Desarrollo Regional de Cantabria (SODERCAN, SA) la 
modificación de sus estatutos sociales.

La Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria (SODERCAN, SA) ha constatado la 
necesidad de modificar determinados artículos de los estatutos de esta compañía mercantil. En 
primer lugar, el artículo 22, regulador de la convocatoria de la Junta General, cuyo contenido 
debe adaptarse a las previsiones recogidas en los artículos 173.2 y 174 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital. Además, debe modificarse también el artículo 30 de esos estatutos, que se refiere 
al órgano de administración de esta sociedad, con objeto de adecuarse a la regulación prevista 
en los artículos 217 y 249 del citado Real Decreto Legislativo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2006, de 18 de abril, de Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, a propuesta del Sr. consejero de Industria, Empleo, Innovación y Co-
mercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 5 de octubre de 2023,

DISPONGO

Artículo único. Autorización a la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria (SODER-
CAN, SA) para la modificación de sus estatutos sociales.

Se autoriza a la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria (SODERCAN, SA) la mo-
dificación de los artículos 22 y 30 de sus estatutos sociales, en los siguientes términos:

- El artículo 22 queda redactado como sigue:

"Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se convocarán mediante anuncio publi-
cado en la página web de la Sociedad (www.sodercan.es).

En la convocatoria de Juntas de celebración telemática se describirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los socios que se determinen para permitir el adecuado 
desarrollo de la Junta.

El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de se-
guirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus 
derechos y para el adecuado reflejo del desarrollo de la Junta en el acta.

El anuncio expresará el nombre de la sociedad, la fecha y hora de la reunión en primera 
convocatoria, todos los asuntos que han de tratarse y el cargo de la persona o personas que 
realicen la convocatoria. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha y hora en la que, si pro-
cediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda reunión 
deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.

Los medios telemáticos empleados para la asistencia a la Junta garantizarán debidamente 
la identidad y legitimación de los socios, de sus representantes y demás personas invitadas, 
y que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante medios de 
comunicación a distancia apropiados, con conexión bilateral de imagen y sonido y en tiempo 
real, complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el transcurso de la 
Junta, tanto para ejercitar los derechos de palabra, información, propuesta y voto que les 
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correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios 
indicados, todo lo cual deberá ser reconocido por el Secretario para su constancia en acta.

La Junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social con in-
dependencia de dónde se halle el Presidente de la Junta.

No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tra-
tar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital desembolsado y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta".

- El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera:

"La Sociedad será administrada y regida por el Consejo de Administración y por una Co-
misión Ejecutiva, que asume la representación social con poderes y funciones permanentes.

El Consejo de Administración estará integrado por nueve miembros como mínimo y vein-
tiuno como máximo, nombrados por la Junta General. La elección de los miembros del Consejo 
se efectuará por medio de votación. A estos efectos las acciones que voluntariamente se agru-
pen hasta constituir una cifra de capital social igual o superior a la que resulte de dividir este 
último por el número de Vocales del Consejo, tendrá derecho a designar los que, superando 
fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción.

En el caso de que se haga uso de esa facultad, las acciones así agrupadas no intervendrán 
en la votación de los restantes miembros del Consejo.

El cargo de Consejero será gratuito, renunciable, revocable y reelegible indefinidamente. 
No obstante lo anterior, se establece como excepción a la referida gratuidad que tan solo el 
Consejero Delegado percibirá retribución como Consejero de la Sociedad en su condición de 
tal, consistiendo en una cantidad fija anual pagadera en doce mensualidades, que determinará 
y aprobará la Junta General para cada ejercicio y permanecerá vigente en tanto no se apruebe 
su modificación.

El Consejo elige de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes. En defecto de aquél, 
harán sus veces los Vicepresidentes por el orden de su nombramiento y, a falta de ambos, el 
Consejero de más edad. Compete, asimismo, al Consejo la elección de Secretario que podrá 
ser o no Consejero; si no concurriera éste, le sustituirá el Consejero de menos edad entre los 
asistentes a la reunión.

El Consejo de Administración designará de su seno una Comisión Ejecutiva que estará inte-
grada por el Presidente, los Vicepresidentes y dos Vocales como mínimo y diez como máximo, 
actuando como Secretario el que lo sea del Consejo. La Presidencia de la Comisión Ejecutiva 
corresponderá al Presidente del Consejo de Administración; en su defecto, a los Vicepresiden-
tes por su orden y a falta de ambos, al Consejero de más edad que sea miembro de la Comi-
sión Ejecutiva.

La designación de los Consejeros que han de formar parte de la Comisión Ejecutiva o la 
de Consejeros Delegados, así como la delegación permanente de facultades, en su caso, re-
querirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del 
Consejo.

Cuando un miembro del Consejo de Administración sea nombrado Consejero Delegado o 
se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un 
contrato entre este y la Sociedad que deberá ser aprobado previamente por el Consejo de 
Administración con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. El Consejero 
afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El con-
trato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión.

En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener una retribución 
por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la eventual indemnización 
por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades a abonar por la Sociedad en concepto 
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de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. El consejero no podrá percibir 
retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no 
estén previstos en ese contrato.

El contrato deberá ser conforme con la política de retribuciones aprobadas, en su caso, por 
la Junta General".

Disposición final única. Efectos.

El presente Decreto desplegará sus efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Santander, 5 de octubre de 2023.
La presidenta del Gobierno de Cantabria,

María José Sáenz de Buruaga Gómez.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2023/8829


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-8864	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Suministro Domiciliario de Agua Potable.
	CVE-2023-8865	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Alcantarillado.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-8827	Decreto 160/2023, de 5 de octubre por el que se cesa a D. Ignacio Fernández Allende como miembro del Consejo Económico y Social de Cantabria.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-8821	Nombramiento de funcionario interino, Arquitecto. Expediente 2022/335.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-8861	Resolución de Alcaldía 1121/2023, por la que se nombra funcionario de carrera de la convocatoria excepcional de 1 plaza vacante de Jefe de Recursos Humanos, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.
	CVE-2023-8862	Resolución de Alcaldía 1144/2023, por la que se nombra funcionario de carrera de la convocatoria excepcional de 1 plaza vacante de Auxiliar de Registro, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8819	Resolución de nombramiento funcionarios de carrera en la categoría de Vigilante, correspondientes al proceso de estabilización.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-8832	Resoluciones de Alcaldía de nombramiento de los cargos municipales. Expediente 6671Y/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-8297	Orden PRE/124/2023, de 20 de septiembre, por la que se hace pública la relación de plazas que se ofrecen a las personas aprobadas correspondientes al ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en las pruebas selectivas para ingreso en el 
	CVE-2023-8844	Resolución, de 5 de octubre de 2023, por la que se adjudica el puesto de trabajo número 9857, Secretario/a de Alto Cargo, de la Dirección General de Simplificación Administrativa, Transparencia y Participación Ciudadana, de la Consejería de 

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación
 y Comercio
	CVE-2023-8837	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 9633, Secretaria Alto Cargo de la ICASST, de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, convocado por el sistema por el sistema de libre designación, por Orden PRE
	CVE-2023-8838	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 182, de 21 de septiembre de 2023, de Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 309, Secretario de  Alto Cargo de la Secretaría General d
	CVE-2023-8839	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 184, de 25 de septiembre de 2023, de Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 10170, Secretaria Alto Cargo de la Dirección General de C

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-8806	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante concurso, a una plaza de Bibliotecario a tiempo parcial (53,33 %).
	CVE-2023-8808	Relación de aprobados en el concurso para la selección de una plaza de Encargado de Cuadrilla Municipal, como personal laboral fijo, y creación de bolsa de trabajo temporal, en ejecución de los procesos de estabilización de empleo temporal, 
	CVE-2023-8810	Relación de aprobados en el concurso para la selección de dos plazas de Peón Cuadrilla, como personal laboral fijo, y creación de bolsa de trabajo temporal, en ejecución de los procesos de estabilización de empleo temporal, Ley 20/2021 de 28
	CVE-2023-8811	Relación de aprobados en el concurso para la selección de tres plazas de Peón Cometidos Múltiples Limpieza, como personal laboral fijo, y creación de bolsa de trabajo temporal, en ejecución de los procesos de estabilización de empleo tempora

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2023-8833	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 192, de 5 de octubre de 2023, de lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la contratación de carácter temporal, mediante contrato de relev
	CVE-2023-8834	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 191, de 4 de octubre de 2023, de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir mediante sistema de concurso-oposición, 1 plaza de Oficial


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-8826	Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera y el Ayuntamiento de Reocín.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2023-8817	Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para la enajenación del aprovechamiento forestal de madera, en el Monte de Utilidad Pública número 415, denominado Peña Ramo, Peña María y La Charola.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-8857	Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución del Presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondient

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-8887	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 4/2023.

	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-8902	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-8814	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-8855	Exposición pública de la cuenta general de 2022. Expediente 1532/2023.

	Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
	CVE-2023-8840	Exposición pública de la cuenta general del ejercicio 2021.
	CVE-2023-8841	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2023-8866	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2023.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-8879	Aprobación definitiva de la modificación de crédito número 10/2023, en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al remanente líquido de tesorería.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-8813	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2023-8822	Aprobación, exposición pública del padrón y la lista cobratoria de la Tasa de Abastecimiento de Agua y Alcantarillado del 3º trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-8863	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de septiembre 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 75/2023.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2023-8853	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa Municipal por Suministro de Agua.
	CVE-2023-8860	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal correspondiente a la Tasa Municipal por Prestación del Servicio de Basuras.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2023-8858	Extracto de la Resolución de 6 de octubre de 2023, por la que se convoca el Premio Novela Gráfica Oscar Muñiz Gobierno de Cantabria 2023.
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-8815	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación de 2 de octubre de 2023, por la que se convocan las ayudas a la compra de semilla certificada para la producción de patata de consumo en Valderredib
	CVE-2023-8854	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación de 5 de octubre de 2023 por la que se convoca, para el año 2024, una beca de formación práctica en el área de Sanidad y Bienestar Animal para licenc



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8843	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Oruña, término municipal de Piélagos. Expediente 314613.
	CVE-2023-8848	Información pública de solicitud de autorización para construcción de almacén para uso público en suelo rústico de Espinama, término municipal de Camaleño. Expediente 314611.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-8797	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar y edificio anexo destinado a garaje y almacén en barrio Mazas, 31-B, de Navajeda. Expediente 430/2022.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2023-7469	Información pública de solicitud de autorización para implantación de infraestructura de telecomunicaciones en suelo rústico de especial protección en parcela catastral 39044A011003770000BG. Expediente 372/23.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-8909	Información pública de extravío del Título de Bachillerato.


	7.5.Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-8828	Decreto 161/2023, de 5 de octubre, por el que se aprueba la creación por segregación del Colegio Profesional de Ciencias Políticas y Sociología de Cantabria.
	CVE-2023-8829	Decreto 162/2023, de 5 de octubre, por el que se autoriza a la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria (SODERCAN, SA) la modificación de sus estatutos sociales.

	Consejería de Educación, Formación Profesional
 y Universidades
	CVE-2023-8856	Resolución de 5 de octubre de 2023, por la que se da publicidad a las autorizaciones y modificaciones de apertura y funcionamiento de los centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excepción de los que imparten enseñanzas unive

	Demarcación de Costas en Cantabria
	CVE-2023-8795	Sanciones firmes impuestas por faltas graves en el tercer trimestre de 2023.
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